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ACUERDo DE CONCEJo N" ) ) 6 .2023.M0CC

Cerro Colorado, 18 de octubre del 2023.

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO:

POR CUANTO:

El Conceio de la Mun¡cipalidad Dislrital de Cero Colorado, en Ses¡ón ordina¡ia N'019-2023-MDCC de fecha '17

de oclubre de¡ 2023 traló la mocjón de suscripción de la Adenda N' '1 al Convenio de Cooperac¡ón Interinst¡lucjonal e¡tre la

Municipalidad Distritalde Cero Colorado y el Min¡slerio delAmbienle,

CONSIDERANDO:

Que, la l\¡unicipalidad, mnforme a lo establecido en el artlculo 194' de la Constituc¡ón Polit¡ca del Estado y los
arliculos I y ll del Título Prelim¡nar de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley 27972, es el gobierno promotor del desarrollo
local, con personería juridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fnes, que goza de
aulonomía politica, económica y administraliva en los asuntos de competencia y tienen como flnalidad la de represenlar al
vecindario, promover Ia adecuada preslación de los servicios públ¡ms y el desaÍollo inlegral, sostenible y armónico de su
circunscripción.

Oue, el numera¡ 26 del articu¡o g' de ¡a Ley orgán¡ca de Municipal¡dades, Ley 27972, señala que conesponde al
Concejo l\4unic¡pa¡ aprobar la ce¡ebración de convenios de cooperación nacional e internacional y convenios
inlerinstilucionales.

Que, el arlículo 4l' de laLey 21972,Ley O$ánica de Municipalidades, eslablece que los acuerdos son decisiones,
que loma elmnc€jo, referidas a asunlos espec¡l¡cos de interés público, vec¡nal o institucional, que expresan la voluntad del
órgano de gobierno para pract¡car un determ¡nado acto o sujetarse a una mnducta o norma institucional.

Que, el numeral 88.3 del arlículo 88'del del Texto Unico Ordenado de la ley 27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General, aprobado con Decreto Supremo 004-2019-JUS eslaluye que, por los convenios de mlaboración, las
entidades a través de sus represenlantes autorizados, celebran denlro de la lev acuerdos en el ámbito de su resDectiva
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de naturaleza obligator¡a para las partes y con cléusula expresa de libre adhesión y separac¡ón.

Que, mediante Acuerdo de Concejo N' 039-2022-MDCC de fecha '16 de mayo de 2022 se aprobó la suscripción del
Convenio de Cooperación Interinstituciona¡con e¡ Ministerio delAmbienle para la ejecuc¡ón del proyecto de ¡nversión pública
de competencia municjpal exclusiva denom¡nado'MEJOM¡/IENTO Y AMPLIACI0N DEL SERVICtO DE LIMPtEZA PUBLTCA
PAM LAS CIUDADES OE IOS DISTRIfOS DE ALfO SELVA ALEGRE, CAYMA, CERRO COLOMDO, CHAMCAÍO,
JACOBO HUNTER, JOSE LUIS BUSIAfuIANTE Y RIVERO, LA JOYA, I\,ÍARIANO MELGAR, MIMFLORES. PAUCARPATA.
SABANDIA, SACHACA, SOCABAYA, TIABAYA, UCHUMAYO. YANAHUAM, YUM Y DISTRIÍO OE AREOUIPA .
PROVINCIA DE AREQUIPA . DEPARTAI/ENTO DE AREAUIPA" CUI 2521752,

Que, en fecha 'll de novienbre de 2022 se suscr¡be e¡ Convenio de Cooperación Inter¡nstitucional entre la
[¡unicipalidad D¡strital de Celro Colorado y el Ministerio del Amblente, por el cual la enlidad del€ga al MINA[/ la ejecución del
PIP 'MEJOMMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PÚBLICA EN IáS PROVINCIAS DE AREQU¡PA,
CORONEL PORTILLO Y TACNA"CUI 2523209, yoyecto del cual forma parte el proyecto de inversión públ¡ca citado en
cons¡derando precedente.

Que, mediante olicio múltiple N'043-2023-[/INAM-V[¡GA-GICA de fecha 04 de sept¡embre de 2023 (TD

2309041266), el Coordinador General del Programa de Desarrollo del Sislemas de Geslión de Residuos Sól¡dos en Zonas
Prioritarias y Programa de Recuperación de Areas Degradadas por Residuos en Zonas Prioritarias da cuenla de ¡a necesidad
de suscribir una adenda al convenio materia del presente acuerdo, a razón de mod¡ficar la Cláusula séptima del mismo para

adaptar el literal k) en relación alpresupuesto para la operación y manlenimientode los componentes delproyecto de inversión
materia delconvenio; respecto de las obligaciones que asumiria la mun¡c¡palidad.

Que, el Sub Gerente de Gestión de Residuos Sólidos, a lravés de ¡nforme N' 262-2023-SGGRS-GSCA-[4DCC de
fecha 28 de septiembre de 2023, señala que el convenio suscrito en fecha 11 de noviembre de 2022 cuenla con una v¡gencia
de cinco años; sin embargo, por las consideraciones señaladas por el MINAN recom¡enda la suscripc¡ón de la adenda.
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Oue, el Gerente de Planificac¡ón, Presupuesto y Racionalizac¡ón, mediante informe N' 816-2023-MDCC/GPPR de

fecha 04 de octubre de 2023, señala que al tomar en mnoc¡miento de la propuesta de modifcación del l¡leral e)de la Cláusula

Séptima del convenio maleria de esle acuerdo, realizará la previsión de recursos en el PP 0036 de los futuros PIA que formule

la ent¡dad, a fin de brindar el llnanciamienlo correspondiente a los gastos de operación y manlen¡miento necesar¡os posler¡or

a la ejecución del PIP con CUI 2523209.

Que, con conoc¡miento de los miembros del Concejo lrunicipal, contando con ¡nforme legal N'360-2023-GAJ-
MDCC favorable, luego del debate sobre el asunto materia del presente en Sesión de Concejo ordinaria N' 019-2023-MDCC,

PoR UNANllrlDAD, se em¡te el sigu¡ente:

ACUERDO:

ARTICUL0 PRlt ERo: APROBAR la suscripción de la Adenda N' 1 al Conven¡o de Cooperación Inter¡nstitucional

para la ejecución delproyeclo de inversión pública decompetencia municipal exclusiva entre la Municipalidad Dislritalde Cerro

Colorado y e¡ Min¡sterio delAmbiente.

ART|CULO SEGUNDo: AUToRIZAR a la señora Alcaldesa Sra. Eufemia Gina Garcia de Rodríguez a suscribir la

adenda al Convenio de Cooperación aludido en el artículo precedente,

ART|CULo TERCERo: ENCARGAR a la Ofic¡na de Secretaria General la nolificación del presente y a la oficina

de Tecnologias de la Información su publicación en el portalweb ¡nst¡tucional.

REG¡STRESE, COMUNIAUESE Y CÚIiIPLASE.
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